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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 12 de octubre de 

2022 se decretaron pruebas y se fijó como fecha el 22 de mayo de 

2023, para adelantar interrogatorio a las partes, fijación de hechos 

y pretensiones objeto del litigio, control de legalidad (saneamiento 

del proceso), práctica de pruebas, alegatos de conclusión, 

sentencia; y dado que dicha fecha, no es un día hábil laboral, se 

fijará el 23 de mayo de 2023 para tales fines.  

 

Lo restante del auto quedará incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v 
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